
 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:     11001-33-35-012-2019-00283-00 

DEMANDANTE:     SERAFÍN ARENAS ARENAS  

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ 

 
ACTA No. 323 - 2022  

AUDIENCIA DE PRUEBAS1 
 

En Bogotá D.C. a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.), fecha y hora previamente señaladas para llevar 

a cabo la presente audiencia, la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá en 

asocio de su Secretario ad hoc, se constituyó en audiencia virtual bajo la plataforma de 

Lifesize, con la asistencia de los siguientes: 

 

INTERVINIENTES 

 

La parte demandante: JOSÉ ANTONIO QUIROGA PACHÓN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.877.658 y T.P. 219.125 del C.S. de la J. 

 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE GOBIERNO: ADRIANA 

CASTELBLANCO DÍAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.049.609.556 y T.P. 

235.092 del C.S. de la J. 

 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVIENCIA Y 

JUSTICIA: MARGARITA MARÍA RÚA ATEHORTÚA. Identificada con cédula de ciudadanía 

No. 43.091.700 y T.P. 55.171 del C.S. de la J. 

 

El Ministerio Publico: FABIO ANDRES CASTRO SANZA Procurador 62 Judicial I Asuntos 

Administrativos. 

 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 

 

Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de conformidad 

con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán las siguientes etapas: 

 

1. Saneamiento del proceso. 

2. Práctica de pruebas. 

 

I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

De conformidad con el artículo 207 del CPACA, se procede a evacuar la etapa de 

saneamiento del proceso, para tal efecto se concede el uso de la palabra a los apoderados 

con el fin de que se pronuncien si observan alguna irregularidad que pueda ser saneada en 

este momento. 

                                            
1 El archivo audiovisual de la presente audiencia puede consultarse haciendo click en el siguiente enlace: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bec28a47-79b1-43c1-a564-b4e9be6ae6ad?vcpubtoken=9d1e39f5-cb21-4ea1-
a642-60014039893e  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bec28a47-79b1-43c1-a564-b4e9be6ae6ad?vcpubtoken=9d1e39f5-cb21-4ea1-a642-60014039893e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bec28a47-79b1-43c1-a564-b4e9be6ae6ad?vcpubtoken=9d1e39f5-cb21-4ea1-a642-60014039893e
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Como los apoderados no expresan ninguna irregularidad que sanear y el Despacho tampoco 

evidencia causal que invalide lo actuado, se da por agotada esta etapa. 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

II. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES APORTADAS: 

 

Mediante escrito radicado el 23 de noviembre de los corrientes, la apoderada de la Secretaría 

Distrital de Gobierno aportó (i) copia de la Resolución No. 764 del 30 de diciembre de 2014, 

«Por la cual se establece el horario de trabajo de los/las Servidores/as Públicos de la Secretaría 

Distrital de Gobierno que pertenecen al Cuerpo de Custodia y Vigilancia de la Dirección de la 

Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres», (ii) certificación de la jornada laboral del 

demandante, y (iii) certificado de tiempo de servicios y funciones prestados por el actor. El 

Despacho incorpora al plenario la documental relacionada y le dará el valor probatorio que la 

ley le confiere. 

 

DOCUMENTALES QUE SE REQUIERE: 

 

Requerir a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia para que certifique la 

jornada laboral del señor Serafín Arenas Arenas, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 80.471.680 expedida en Bogotá, desde el 1° de octubre de 2016 hasta la fecha de su 

retiro. 

 

Este Juzgado no librará oficio, por consiguiente, es carga de la apoderada de la entidad 

demandada realizar la petición de la documental requerida anexando copia de esta acta. 

Para este fin, la aludida profesional cuenta con tres (3) días para radicar la solicitud y a la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se le concede el término de diez (10) 

días para allegar el documento pedido. 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

Se fija como fecha para la celebración de la audiencia de pruebas el día DIECISIETE (17) 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 a.m.). 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

 

Fungió como Secretario Ad-Hoc: Juan Francisco Ibarra Fonseca. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e0e869b19f3b2818041b8502641c3f766f6e1d513db886f2d4fa36f338f4ddc

Documento generado en 25/11/2022 03:54:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


